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P aja  y  Utensilios,

Dirección general de Rentas me dice 
con fecha 2 j  de Setiembre último lo que 
sigue,

5jPor el Ministerio de Hacienda con fe
cha 24 del presente rries se ha eoriiunicado 
á esta Dirección general la Real orden si- 
guiente.=Enterado el Rey nuestro Señor de 
la exposición de esta Dirección general de a i 
de Agosto próximo referente á la contribu
ción de Paja y Utensilios por los seis últimos 
meses del año de 18284 servido S. AI. 
declarar que no debe cobrarse la indicada 
contribución por el referido tiem po, y que 
las cantidades que por semejante concepto se 
hayan pagado en algunas provincias se ten
gan á cuenta del doble encabezamiento y 
equivalente, impuesto por la Regencia en 9 
de Junio del año último. De Real orden lo 
comunico á W .  SS. para su noticia, eircu- 
laeion y publicación. =  Y la Dirección la in
serta á V. S. para los propios efectos.” 

Cuya Real ói den comunico d V, para 
su gobierno.

Dios guarde á D, muchos anos, Gra^ 
nada de Octubre de 182^,

Juan de Campos 
y  Molina,

Sres. del Ayuntamiento de






